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A. PRESENTACIÓN 
 
1. El presente informe ha sido elaborado por una alianza entre la Asociación Kilombo 
Negrocentricxs, la Brigada Migrante Feminista, la Mesa por una Educación Intercultural, el 
Observatorio Ciudadano y la Red de Equipos de Educación en Derechos Humanos, con el 
objeto de identificar y visibilizar las distintas vulneraciones de derechos humanos hacia las 
infancias, personas y comunidades migrantes, refugiadas y afrodescendientes de Chile, 
tomando en consideración las Observaciones Finales del Comité DESC de 2015 
(E/C.12/CHL/CO/4), el listado de cuestiones previas del año 2020 (E/C.12/CHL/QPR/5) y las 
respuestas emanadas del informe del Estado de Chile al Comité DESC en 2022. 

 
2. Sin perjuicio de que la población extranjera en el país enfrenta diversas problemáticas 
y desafíosi, este informe pone énfasis específicamente en los niveles de discriminación 
(Artículo 2.2, PIDESC), el derecho a la educación (Artículo 13, PIDESC), a la salud (Artículo 
12, PIDESC) y al trabajo (Artículos 6 y 7, PIDESC). Asimismo, creemos importante mencionar 
que las personas migrantes que son negrasii y/o indígenas sufren mayores obstáculos, debido 
a la imbricación del racismo, la xenofobia, la aporofobia, la violencia de género, y otros 
aspectos que moldean las vivencias de las comunidades que habitan el país y, por tanto, este 
informe denuncia situaciones que reflejan esta interseccionalidad. 

 
3. En primer lugar, es preciso señalar que el número de personas en situación y contexto 
de movilidad humana en Chile ha aumentado progresivamente los últimos años. Según el 
Servicio Nacional de Migraciones (Sermig) y el Instituto Nacional de Estadísticas (INE), la 
estimación de personas extranjeras residentes en Chile al 31 de diciembre de 2023 alcanza 
1.918.583, equivalente a un 10% de la población total del país, lo que representa un 
incremento del 4,5% respecto al año anterioriii. En tal sentido, la Encuesta Bicentenario ha 
constatado que la percepción pública respecto del exceso de inmigrantes en Chile alcanza el 
88%, registrando un alza de 10 puntos en los últimos años, aunque solo el 7% de personas 
han declarado haber tenido siempre o casi siempre una mala experiencia con dicho grupoiv. 
Además, respecto a si los inmigrantes con su situación legal al día deberían tener los mismos 
derechos que los chilenos para acceder a beneficios de salud, educación y vivienda, el 66% 
de los encuestados señalan que sí, aunque la cifra de quienes se oponen se ha duplicado en 
los últimos años, fluctuando entre el 10% en 2017 al 21% el 2024v. 

4. Por tanto, a la par de que aumentan los flujos migratorios en el país, también se 
visualiza una creciente discriminación, criminalización, racismo, xenofobia y discursos de odio 
hacia las personas migrantes y refugiadas en el país, que se ve exacerbado en el periodo 
eleccionario -como sucede actualmente- lo que incluso ha llevado a debatir sobre la 
restricción de derechos políticos de personas migrantes ya presentes en el padrón electoralvi 
y derivado en crímenes de odio como el de Yaidi Garnicavii. A su vez, los cambios 
administrativos y legislativos que promueven la exclusión y la negación de derechos 
económicos y sociales, particularmente a NNA migrantesviii, se contraponen con la 
promulgación de una nueva política migratoria (Ley 21.325) en 2021, una Política Nacional 
de Migración y Extranjería en 2023 y a la actualización de la Política de Estudiantes 
Extranjeros en el 2024, puesto que existen más de 10 proyectos de ley que contraviene los 
mismos fundamentos de estos cuerpos normativosix, así como también la ley de garantías y 
protección integral de los derechos de la niñez y adolescencia (Ley 21.430)x. Los siguientes 
apartados se referirán a ello en mayor profundidad. 



B.  MARCOS NORMATIVOS Y POLÍTICAS PÚBLICAS SOBRE MOVILIDAD HUMANA 
Y NO DISCRIMINACIÓN  

 
5. La Ley Nº 21.325xi sobre Migración y Extranjería promulgada en 2021 que reemplazó 
el antiguo Decreto Ley 1094 de 1975 y entró en vigor el 12 de febrero de 2022, estableció un 
nuevo marco normativo para la regulación de los flujos migratorios en Chile. Esta ley reconoce 
ciertos principios orientadores, tales como el respeto a los derechos humanos de las personas 
migrantes, el interés superior de niños, niñas y adolescentes, la no discriminación, y una 
nueva institucionalidad: el Servicio Nacional de Migraciones. No obstante, a lo largo del texto, 
se observa un enfoque restrictivo de la movilidad humana, marcado por la lógica de la 
seguridad interna, con énfasis en el control fronterizo y los procedimientos de expulsión, más 
que en la garantía de derechos y la regularización migratoriaxii.  

 
6. En particular, la imposibilidad de cambios de categoría migratoria al interior del país, 
así como la falta de mecanismos amplios, accesibles, permanentes y eficaces de 
regularización migratoria, dificultan el acceso a servicios básicos de personas con situación 
migratoria irregular, lo que deriva en prácticas discriminatorias y vulneraciones al principio de 
igualdad ante la ley. Si bien esta normativa establece la obligación del Estado de respetar los 
tratados internacionales en materia de derechos humanos, hay una notable ausencia de 
aplicabilidad de dispositivos que incentiven el ejercicio efectivo de derechos económicos, 
sociales y culturales de personas migrantes, especialmente en contextos de precariedad 
administrativa o falta de documentación, tal es el caso de Venezuela o Haití, cuya realidad 
interna imposibilita la obtención de pasaportes, certificados, entre otros documentos 
requeridos para la regularización en el país. 

 
7. Además, el año 2023 se promulgó la Política Nacional de Migración y Extranjería 
(PNME) en conformidad con el art. 22 de la Ley 21.325, con el propósito de garantizar: “El 
respeto y promoción de los derechos humanos del migrante, consagrados en la Constitución 
Política de la República, en las leyes y en los tratados internacionales ratificados por Chile y 
que se encuentren vigentes, de los que son titulares los extranjeros con independencia de su 
situación migratoria”. La PNME contiene cuatro enfoques transversales: derechos humanos, 
género, niñez y adolescencia e interculturalidad, sin embargo, de los 81 objetivos, 27 medidas 
inmediatas y los 15 PDL que se presentaron, en su mayoría se relacionaban con el eje de 
seguridad y control de fronteras. De hecho, el 73% se centró en la implementación de medidas 
de expulsión, prohibiciones de ingresos o procedimientos sancionatorios diseñados para 
desalentar el ingreso por pasos no habilitadosxiii. 
 
8. Por otro lado, hasta la fecha, la Constitución chilena no reconoce expresamente los 
derechos colectivos de las personas afrodescendientes ni de las personas migrantes o 
refugiadas, lo que perpetúa su invisibilización jurídica y excluye su particularidad sociocultural 
en políticas públicas. Según la Encuesta CASEN 2022xiv, las familias migrantes enfrentan 
mayores niveles de hacinamiento y déficit habitacional que las familias chilenas (por ejemplo, 
el 31 % de personas extranjeras vive en hogares con hacinamiento o carencias de salud, en 
comparación con 16 % de la población local), y reportan mayores experiencias de 
discriminación por su origen (34 % frente a 16 %).  
 
9. En cuanto a la No Discriminación propiamente tal, la Ley 20.609xv (conocida como Ley 
Antidiscriminación o Ley Zamudio), establece un marco jurídico para prevenir y sancionar 



actos de discriminación arbitrariaxvi, aunque su implementación ha sido cuestionada por la 
sociedad civil debido a su alcance limitado y su enfoque reactivoxvii. En tal sentido, es preciso 
mencionar que la ley aborda la discriminación de manera individual y no hace alusión a 
dimensiones estructurales como el racismo que afectan a grupos de manera sistemática y 
específica, tales como migrantes, pueblos indígenas o afrodescendientes. El mecanismo 
judicial que sirve para denunciar actos de discriminación tampoco toma en cuenta las barreras 
lingüísticas o culturales a las que están expuestas las personas extranjeras, lo que se suma 
a la falta de conocimientos en torno al funcionamiento del sistema judicial y el ordenamiento 
jurídico chileno, sin mencionar el miedo que puede suscitar en quien no cuenta con su 
documentación al día. Por otro lado, no hay datos desagregados que permitan cuantificar la 
discriminación arbitraria por origen étnico racial, nacionalidad o situación migratoria, lo que 
sin duda invisibiliza situaciones de discriminación por tales razones. 

 
10. Finalmente, respecto al refugio, según datos del Anuario Estadístico de Movilidad 
Humana en Chile, de las más de 28.000 solicitudes de reconocimiento de la condición de 
refugiado registradas entre 2017 y 2024, solo 748 han sido aprobadas, lo que representa una 
tasa de reconocimiento inferior al 3%. A su vez, los visados humanitarios que requieren 
acreditación institucional de vulneración —como los destinados a víctimas de trata, tráfico o 
violencia de género— presentan cifras bajas: en 2024 se otorgaron solo 24, 3 y 32 permisos 
respectivamentexviii, incumpliendo con los tratados internacionales suscritos por Chile en la 
materia. Resulta muy preocupante además las modificaciones a la ley 20.430 y la 
promulgación de la Ley 21.655xix, lo que ha sido alertado por diferentes organizaciones de la 
sociedad civil, las que señalan que dichos cambios implicarían dejar sin protección 
internacional a personas que transitaron por un tercer país antes de ingresar a Chile. Además, 
contempla un mecanismo de reconducción inmediata de personas que ingresen de forma 
irregular al territorio nacional, además de ampliar el control de frontera hasta 10 km del límite. 
Esto se contrapone al principio de no devolución que prohíbe devolver a una persona 
extranjera cuando existe peligro para la vida y seguridadxx.    
 
 
RECOMENDACIONES 
 
11. Ratificar el Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales y la Convención Interamericana contra el Racismo, la Discriminación 
Racial y Formas Conexas de Intolerancia. 
 
12. Modificar la Ley 20.609 y que se incorporen medidas concretas para prevenir y 
combatir la discriminación y el racismo contra personas afrodescendientes, migrantes, 
refugiadas, solicitantes de asilo y pueblos indígenas, así como también medidas reparatorias 
en caso de discriminación, y que cree un organismo autónomo con facultades sancionatorias, 
que genere protocolos preventivos y campañas públicas de sensibilización para promover la 
no discriminación. 
 
13. Reformar la Ley N.º 21.325 e incorporar mecanismos de regularización migratoria 
amplios, permanentes, accesibles y efectivos, especialmente para personas que ya residen 
en el país, y se eliminen las barreras administrativas que condicionan el acceso a derechos 
sociales tales como educación, salud o vivienda. 
 



14. Crear protocolos interculturales obligatorios en servicios públicos, y un sistema de 
atención legal gratuita especializado en derechos migratorios, con el objetivo de garantizar la 
aplicabilidad efectiva del artículo 2 del PIDESC, en conformidad con el principio de igualdad 
y no discriminación, la Observación General Nº20 del Comité DESC y los compromisos 
internacionales suscritos por Chile. 
 
15. Adecuar las normativas de migración y refugio en concordancia con los tratados 
internacionales ratificados por Chile, los principios de progresividad e igualdad y no 
discriminación y abstenerse de realizar reformas legislativas que contravengan dichos 
estándares. 
 
16. Promulgar una reforma constitucional que reconozca a pueblos indígenas y 
afrodescendientes como titulares de derechos colectivos, que respete su identidad cultural, 
participación política diferenciada y acceso a políticas interculturales en salud, vivienda y 
educación.  

 
C. SOBRE ACCESO A LA EDUCACIÓN DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES (NNA) 
MIGRANTES 
 
17. El acceso a la educación escolar para estudiantes migrantes en Chile se encuentra 
limitado por un entramado institucional que reproduce una exclusión simbólica y material. 
Aunque existen normativas que garantizan el derecho a la escolarización sin exigir 
documentación migratoria, mediante la utilización del IPE (Identificador Provisorio Escolar), 
muchas escuelas continúan solicitando el RUT u otros requisitos que impiden el ingreso 
formal de NNA en situación irregular a establecimientos educacionalesxxi.  

 
18. Estas barreras administrativas se suman a la ausencia generalizada de políticas 
educativas interculturales, lo que deja a los establecimientos sin medidas o mecanismos 
concretos ni protocolos efectivos para acoger e integrar cultural y lingüísticamente a los y las 
estudiantes migrantesxxii. Es decir, el sistema escolar tolera la presencia migrante, pero no la 
integra activamente, generando un entorno en el que la diversidad se convierte en marca de 
diferencia y no en fuente de aprendizaje.  

 
19. A su vez, preocupa que tanto el acceso como la permanencia en el sistema educativo 
formal presenta significativas brechas que muestran condiciones estructurales de 
discriminación contra la población migrante, que impacta más fuertemente a mujeres, dada 
su menor matriculación, pese a lograr desempeños mejores que el de sus pares hombres y 
similares a los del estudiantado nacionalxxiii. 
 
20. A modo general, NNA migrantes enfrentan barreras significativas, como la 
segregación escolar, la falta de adaptación curricular a sus necesidades culturales y 
lingüísticas, y actitudes discriminatorias por parte de docentes y compañerosxxiv. Estas 
prácticas refuerzan la exclusión social y limitan las oportunidades de movilidad social para las 
comunidades migrantes racializadas. También es necesario considerar que una adecuada 
inclusión educativa depende de las dimensiones curriculares y pedagógicas que faciliten la 
efectiva participación en el proceso educativo y el diálogo intercultural en el espacio 
educativo. Sin estos procesos, las trayectorias educativas seguirán presentando las brechas 
que muestran los análisis estadísticos. 



 
21. En particular, las NNA migrantes negras, particularmente haitianas, enfrentan 
desafíos relacionados con la integración escolar y las barreras lingüísticas, los cuales son 
agravados aún más por los discursos mediáticos, que influyen en la percepción de los y las 
estudiantes negras, reforzando estigmas que afectan su experiencia educativaxxv. En tal 
sentido, preocupa de sobremanera el trato discriminatorio, la negligencia, la violencia y el 
racismo institucional que ha develado el caso de Dangeline Verse Saint Albord, niña chilena 
de padres haitianos de 2 años y 8 meses, que falleció en un jardín infantil dependiente de 
JUNJI (Junta Nacional de Jardines Infantiles), en la comuna de Rengo, Región de O’Higgins. 
De acuerdo con información preliminar, la pequeña murió asfixiada tras tragar un globo 
durante la jornada educativa. Sin embargo, se ha denunciado una falta de protocolos 
adecuados y de equipos de primeros auxiliosxxvi. Además, no ha existido pronunciamiento de 
las autoridades competentes tales como JUNJI o Defensoría de la Niñez, y el caso no ha 
tenido cobertura de los medios nacionales, sino que sólo las organizaciones haitianas, 
antirracistas y migrantes, así como medios independientes, han visibilizado el caso y 
demandan justicia, investigación y reparaciónxxvii.  

  
22. Respecto a esto hay que señalar la baja capacidad que tienen los y las docentes en 
habilidades interculturales, debido a que esta es una materia de escaso desarrollo en la 
formación inicial docente y en la educación continua, más aún bajo una perspectiva que 
considere a la población migrantexxviii. A su vez, el currículum nacional que contempla la 
interculturalidad como parte de sus principios, está encontrando fuertes dificultades de 
fortalecerse, dadas las posturas nacionalistas que están empezando a primar en el Consejo 
Nacional de Educación, como quedó en evidencia en las observaciones a la propuesta de 
ajuste de bases curriculares tanto en febrero como en junio de 2025xxix. 
 
23. Por otro lado, niñas y niños migrantes viven en mayor medida en hogares que no 
tienen apoyo para los cuidados. Un 26% de los hogares con niñez migrante declara no 
conocer a nadie que les ayude con los cuidados, versus un 17% de los hogares con niñas y 
niños nacidos en Chilexxx. Esto es clave para comprender la necesidad de las familias 
migrantes para acceder a salas cunas y jardines infantiles. No obstante, la educación 
parvularia en Chile tiene un déficit en el número de establecimientos educacionales. De 
hecho, las regiones de Antofagasta y Metropolitana son las que presentaban menores 
coberturas en 2023xxxi, contando ambas con una alta tasa de familias migrantesxxxii. 

 
24. En el sistema público de educación parvularia, la cobertura para niños y niñas 
migrantes es del 32%, en contraste con el 53% para la población nacional, y adicionalmente, 
más del 40% de los niños y niñas migrantes asisten a establecimientos clasificados como 
insuficientes por la Agencia de Calidadxxxiii. Según Fundación Educacional Choshuenco existe 
una falta de cupos en jardines infantiles cercanos a los hogares de las familias, lo que lleva a 
que los padres de casi 60 mil niños en Chile no encuentren matrícula en establecimientos 
cercanos, lo que los puede llevar a optar por guarderías no patentadasxxxiv.   
 

 

 

 



RECOMENDACIONES 

25. El Estado de Chile debe abstenerse de reformar o promulgar leyes que representen 
una discriminación arbitraria hacia NNA migrantes en el acceso a la educación. 

 
25. Se debe asegurar la igualdad de oportunidades educativas de todos los niños, niñas 
y adolescentes, sin discriminación, en concordancia con los distintos instrumentos 
internacionales ratificados por Chile. 
 
26. Implementar programas de sensibilización para docentes, directivos y estudiantes, 
enfocados en combatir el racismo, la xenofobia, y promover la diversidad cultural en todos los 
niveles educativos: educación parvularia, básica, media y superior. 
 
27. Fortalecer la formación continua del profesorado y los equipos directivos de la 
educación pública en competencias de educación intercultural y antirracista, y generar 
programas de fomento a la innovación pedagógica para así favorecer su enseñanza en las 
instituciones de educación superior que forman a los y las docentes del país. 
 
28. Fortalecer el sistema de seguimiento a las trayectorias educativas que ha generado 
recientemente el Ministerio de Educación, para que pueda gestionar las dificultades 
específicas que presentan los y las estudiantes según su situación migratoria, nacionalidad, 
lengua y género. 
 
29. Reformar los currículos escolares, incorporando contenidos que reflejen la historia, 
cultura y contribuciones de los pueblos afrodescendientes. 
 
30. Facilitar el acceso equitativo a programas de becas y ayudas socioeconómicas para 
estudiantes negros y migrantes. 
 
31. Monitorear la inclusión educativa, recopilando datos desagregados por raza y 
etnicidad para identificar brechas y diseñar políticas efectivas. 
 
32. Ampliar el número de cupos de salas cunas y jardines infantiles, particularmente en 
aquellas regiones con mayor concentración poblacional. 
 
 
D. SOBRE EL ACCESO A LA SALUD DE PERSONAS MIGRANTES 
 
33. El derecho a la salud, reconocido en el PIDESC, obliga a los Estados a garantizar el 
acceso igualitario a servicios de salud de calidad, sin discriminación por motivos de raza, 
origen étnico o nacionalidad. No obstante, el acceso a la salud por parte de personas 
migrantes en Chile está condicionado por una serie de barreras estructurales, culturales e 
institucionales que limitan el ejercicio efectivo de este derechoxxxv.  
 
34. Pese a que existen normativas que garantizan la atención de salud sin importar la 
situación migratoria o documentalxxxvi, en la práctica los centros de salud imponen exigencias 
administrativas que contradicen estos principios, solicitando RUT o visa vigente como 
requisito de atención o afiliaciónxxxvii, a discrecionalidad del funcionario público de turno. Esta 



disonancia entre ley y práctica se combina con un desconocimiento generalizado del 
funcionamiento del sistema por parte de los propios migrantes, quienes muchas veces no 
comprenden cómo acceder a las prestaciones ni cuáles son sus derechosxxxviii, en un contexto 
donde no se entrega información clara ni accesible en términos idiomáticos o culturales. 

 
35. Además, en el contexto chileno, se evidencia cómo las personas negras e inmigrantes, 
en especial las personas haitianas, son objeto de racialización en el sistema de salud pública. 
Particularmente preocupa los obstáculos en el acceso a la salud de mujeres haitianasxxxix, 
develados por las muertes de Monise Josephxl o Rebeka Pierrexli. También se hace relevante 
mencionar las muertes de Sandra Janvierxlii y Wislande Jeanxliii, mujeres haitianas que fallecen 
en el contexto de la pandemia de COVID-19 el año 2020, en condiciones similares. Wislande 
Jean habitaba la Región Metropolitana, vivía en una toma de terreno en la comuna de Colina, 
expuesta a la intemperie y en condiciones de hacinamiento y desprotección material. Por otra 
parte, Sandra Janvier vivía en la Región de Valparaíso, en conjunto con su esposo, su hijo 
infante y sus hermanas. Ambas presentan sintomatologías graves asociadas al COVID-19, 
acuden a centros de salud pública de sus respectivos territorios, son rechazadas por el 
personal de salud y enviadas de vuelta a sus hogares, ambas agonizan algunos días con 
síntomas cada vez más severos, falleciendo pocos días después de ir al centro de salud y 
luego de esto, el Servicio Médico Legal demora varias horas en retirar el cuerpo y emitir los 
certificados de defunción respectivos. 
 
36. Estos casos han sido denunciados por organizaciones de derechos humanos, 
feministas y migrantes, quienes señalan que el racismo estructural en Chile cobra la vida de 
inmigrantes y afrodescendientes, especialmente mujeres. Exigen justicia y la implementación 
de políticas públicas que garanticen el acceso equitativo a servicios básicos, como la salud, 
sin discriminación por origen étnico o nacionalidad. Estas experiencias incluyen demoras 
injustificadas en la atención, esterilizaciones forzadasxliv, falta de intérpretes para superar 
barreras idiomáticas y estigmatización por parte del personal médico, lo que refuerza la 
exclusión de este grupo vulnerabilizado.  

 
37. La barrera lingüística se torna especialmente crítica en el caso de personas haitianas, 
que enfrentan serias dificultades para comunicarse con el personal médico, comprender 
diagnósticos o expresar síntomas, generando situaciones de estrés, miedo y aislamientoxlv. A 
esto se suma un trato discriminatorio sistemático que se expresa tanto en el maltrato directo 
como en la desconfianza institucional, la medicalización excesiva o la infantilización del 
paciente migrante, particularmente en casos de mujeres embarazadasxlvi. 

 
38. El sistema de salud no ha desarrollado infraestructura ni protocolos capaces de 
responder a una población diversa, lo que se traduce en una atención homogénea, 
desajustada, discriminatoria y culturalmente insensible. Las personas migrantes en situación 
irregular, conscientes de estas barreras y temerosas de ser sancionadas, muchas veces 
optan por no acudir a los servicios de salud, lo que profundiza su situación de exclusiónxlvii, y 
pone en riesgo sus vidas.  
 
 
 
 
 



RECOMENDACIONES 
 
39. Aplicación efectiva del DS 67 mediante la implementación de protocolos obligatorios 
en todos los centros de atención primaria y hospitales que garanticen el acceso a salud de 
personas migrantes, sin exigir documentación o situación migratoria regular como requisito, 
así como también un trato digno y sin discriminación.  
 
40. Establecer equipos de atención especializados en salud intercultural con presencia 
permanente en zonas de alta concentración migrante, así como incorporar intérpretes de 
creole haitiano en servicios públicos de salud, al menos en regiones donde se concentran 
estas comunidades.  
 
41. Desarrollar una política nacional de salud migrante con enfoque antirracista, que 
incluya capacitación obligatoria para el personal sanitario en trato digno, descolonización del 
cuidado y atención diferenciada según necesidades culturales, lingüísticas y de género. 
 
42. Urge garantizar la difusión clara, accesible y multilingüe de los derechos y 
prestaciones del sistema público de salud, incluyendo campañas dirigidas a comunidades 
migrantes sobre cómo ejercer su derecho a la atención médica. Estas medidas deben 
orientarse a superar la disonancia entre la normativa vigente y su aplicación, asegurando que 
el principio de no discriminación consagrado en los artículos 2 y 12 del PIDESC tenga plena 
operatividad en el contexto chileno, en concordancia con la Observación General 14 del 
Comité DESC. 

 
E. SOBRE LOS DERECHOS LABORALES DE LAS PERSONAS MIGRANTES 
(Artículo 6 sobre Derecho al Trabajo y Artículo 7 sobre Condiciones de Trabajo 
Equitativas) 

43. El derecho al trabajo digno y en condiciones de igualdad es fundamental para 
garantizar la inclusión social y económica de las personas. Este derecho, consagrado en el 
PIDESC en el artículo 6 y 7, establece que ninguna persona debe ser discriminada en el 
acceso al empleo ni en las condiciones laborales debido a su raza, origen étnico o color de 
piel. 

44. En general, respecto a migración y trabajo, la Fundación Sol asegura que la población 
trabajadora migrante, en comparación a la población trabajadora chilena, tiene un 6,8% 
menos de probabilidades de tener un contrato de trabajo, un 26,6% más de posibilidades de 
estar subempleados, 10% menos de probabilidades de estar en un empleo protegido y entre 
un 7,9% y un 9,3% menos de probabilidades de estar afiliado a una organización sindicalxlviii.  

45. Además, el Instituto Nacional de Estadísticas asegura que en el trimestre abril-junio 
2025, la tasa de desocupación extranjera fue 8,2%, lo cual representa un aumento de 1,7% 
un año; mientras que la población ocupada informalmente alcanzó la cifra de 293.216, que 
representa una disminución de aproximadamente 9%xlix. En particular, según dos estudios 
realizados en Chilel, las personas negras, especialmente de nacionalidad haitiana, enfrentan 
condiciones laborales abusivas que incluyen salarios bajos e irregulares, jornadas extensas 
y una dependencia del empleador para la regularización migratoria, lo que los somete a 
relaciones de subordinación y explotación.  



46. Por ejemplo, un estudio sobre la industria salmonícola y el impacto en los derechos 
humanos en Chileli develó que: “En relación a los trabajadores migrantes, algunas personas 
entrevistadas mencionaron que existía hacia los trabajadores haitianos un trato basado en 
estigmatizaciones (por la lengua y por el color de piel). Algunos entrevistados - aunque no los 
mismos trabajadores haitianos entrevistados - mencionaron situaciones de abuso laboral, 
facilitadas por la necesidad de trabajar y la normativa chilena respecto de las visas (sólo se 
tiene visa si se tiene trabajo). Existe la experiencia, por parte de los trabajadores haitianos, 
de que es difícil conseguir arriendo de calidad y a un precio acorde a la calidad de la vivienda”.  
 
47. La segregación laboral los y las relega a sectores de baja cualificación, como el trabajo 
doméstico y la construcción, donde carecen de contratos legales y beneficios sociales. 
Además, el racismo opera como un mecanismo económico que configura su lugar en el 
mercado laboral, utilizando barreras idiomáticas y culturales para perpetuar su exclusión y 
limitar sus oportunidades. Estas dinámicas precarizan también su acceso a derechos 
fundamentales como vivienda, salud y educación, consolidando un sistema en el que las 
personas negras son tratadas como trabajadoras de segunda clase. Este fenómeno refleja 
cómo el racismo estructural se aprovecha de la vulnerabilidad de estas comunidades para 
perpetuar ciclos de desigualdad y dependencia económica, reforzando su exclusión social y 
económica. 
 
RECOMENDACIONES: 
 
48. Adoptar medidas urgentes para prevenir la explotación laboral y erradicar las prácticas 
discriminatorias en el acceso al empleo y en las condiciones de trabajo de personas migrantes 
y racializadas, en particular de personas haitianas, teniendo en consideración la Observación 
General Nº20 y Nº23 del Comité DESC.  
 
49. Establecer mecanismos eficaces de fiscalización laboral con enfoque antirracista e 
intercultural, especialmente en sectores de alta concentración de personas migrantes, como 
la construcción, el trabajo agrícola y salmonícola y el empleo doméstico.  
 
50. Modificar Ley 21.325 para que el proceso de regularización migratoria no dependa 
sólo de tener un contrato con un empleador, para así evitar relaciones de subordinación que 
pueden facilitar situaciones de abuso o explotación laboral. 
 
51. Implementar campañas multilingües de información sobre derechos laborales y 
canales de denuncia seguros y confidenciales, junto con servicios de asistencia jurídica 
gratuita para personas trabajadoras migrantes. 
 
52. Establecer incentivos y obligaciones para que las empresas incorporen prácticas 
inclusivas y políticas de no discriminación en la contratación, permanencia y promoción 
laboral. Estas medidas permitirían avanzar en el cumplimiento del derecho al trabajo en 
condiciones de igualdad, conforme a lo establecido en los artículos 2 y 6 del PIDESC, 
contribuyendo a desmantelar las estructuras de racismo económico que restringen la plena 
inclusión social de personas negras en el país. 
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